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òPROGRAMA DE APOYO ALIMENTARIO A PERSONAS CON 
DISCAPACIDADóSIGLAS:  PAAPD  

1. PRESENTACIÓN  

La Dirección de Alimentación y Desarrollo Comunitario del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Puebla emite 

las Reglas de Operación del Programa de Apoyo Alimentario a 
Personas con Discapacidad.  

En  el marco  del  Plan Nacional  de Desarrollo Directrices hacia el Plan 
Nacional de Desarrollo 2019 -2024  

Directriz 2: Bienestar social e igualdad  

Para revertir la situación de desigualdad social en México, las líneas 
de acción de esta directriz deben contribuir a:  

Å El bienestar priorita riamente para los grupos vulnerables, quienes 
sufren por carencias, olvido y abandono; en especial, a los pueblos 
indígenas de México. Por el bien de todos, primero los pobres.  

Å El bienestar desde una perspectiva de derechos y de ciclo de vida: 
mujeres,  primera infancia, niñas, niños, jóvenes, adultos mayores, 
personas con discapacidad.  

Å é  

Å La salud para el bienestar.  

Å é  

Å La garantía del derecho del pueblo a la alimentación.  

Revisó 

Lic. Gerardo Sánchez Alarcón  

Jefe del  Departamento de Orientación 

Nutricional y Desarrollo Comunitario  

Autorizó  

Lic  Francisco Javier Navarrete López  

Director de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario  

FECHA DE ACTUALIZACIÓN  

 ENERO 2020  
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Que la Asistencia  Social  es un  derecho  de todos  los mexicanos  y le 
corresponde  al  Estado  brindarla,  y que la LEY GENERAL  PARA LA 

INCLUSIÓN  DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD  de manera  
enunciativa  y no limitativa,  reconoce  a las  personas  con 

discapacidad  sus  derechos  humanos  y mandata  el establecimiento  de 
las  políticas  púb licas  necesarias  para  su  ejercicio.  

En  dicho  contexto,  el Sistema  para  el Desarrollo  Integral  de la 

Familia  del  Estado  de Puebla,  tiene  como  objetivo  primordial  
propiciar  las  condiciones  para  que a través  de apoyos  alimentarios  a 

personas  con  discapacidad  permanente, ya sea  física,  mental,  visual,  
intelectual  o sensorial,  que habiten  en zonas  indígenas,  rurales  y 
urbano  marginadas,  y se encuentren  en situación  de riesgo  o 

vulnerabilidad,  sean beneficiarias  de este apoyo.  

Que los recursos asignados a los P rogramas de Alimentación del 
SEDIF están sujetos a criterios de selectividad, equidad, 

objetividad, transparencia, temporalidad y publicidad, debiéndose 
identificar claramente a la población beneficiaria.  

Que con  la finalidad  de normar  la planeación,  operación,  
seguimiento,  evaluación,  transparencia,  distribución  y entrega  de los 
apoyos  alimentarios  del  PROGRAMA DE APOYO ALIMENTARIO  A 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD , se hace necesaria  la emisión  de 
estas  Reglas de Operación.  

Que el Gobierno  del Estado  de Puebla , a través  del  Sistema  Estatal  
para  el Desarrollo  Integral  de la Familia,  es el responsable  de 
establecer  las  Reglas de Operación  de los Programas  de Alimentación,  

con  el fin  de garantizar  la focalización  del  programa  y de aportar  los 
recursos  necesarios  para  su  operación,  evaluación  y seguimiento.  

2. ANTECEDENTES  

Con base en los resultados  del  cuestionario  ampliado  del  Censo 
2010,  se identifican  288  mil  personas  con  dificultades  en el 

desempeño  o realización  de actividades  de la vida  cotidiana  
(discapaci dad);  de ellos,  9.4%  son  menores  de 15  años,  los cuales  
representan 1.5%  de la población infantil  del  Estado.  

De cada  diez niños  con  discapacidad,  6 son  hombres  y 4 mujeres,  lo 
cual  podría  interpretarse  como  un  indicio  de que los varones  están  
más  expuest os a situaciones  de riesgo  de adquirir  alguna  

discapacidad,  o bien,  que tienen  mayor  probabilidad  de nacer  antes  
de tiempo  y presentar  problemas  derivados  del nacimiento  

prematuro.  Además,  los niños  tienen  un  mayor  riesgo  de sufrir  
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lesiones  en el nacimient o, debido  al  mayor  tamaño  de su  cuerpo y 
cabeza.  

Los datos  del  Censo 2010  permiten  identificar  las  distintas  áreas  o 
tareas  (dominios)  en las  cuales  la población  declaró  tener  limitaciones  

o dificultades,  las  que se relacionan  con  actividades  de la vida  
cotidiana.  El  dominio  relativo  a la comunicación  es en el que se 
concentra  el mayor  número  de menores  de 15  años  con  discapacidad  

(30.5  por  ciento).  El  siguiente  dominio  en importancia  es el referido  
a la movilidad,  pues  una  tercera  parte  de la población in fantil  con 

discapacidad tiene  limitaciones  para  caminar  o moverse.  

Al diseñar  estrategias  de atención  para  la población  infantil  con  
discapacidad  debe tomarse  en consideración  el número  de 

limitaciones  a las  que se enfrentan,  por  la complejidad  que implic a 
elaborar  programas  de acuerdo  con  sus  necesidades.  Del  total  de 
menores  de 15  años  con discapacidad,  13.8%  tienen  más  de una  

limitación.  

El  cuestionario  ampliado  del Censo 2010  también  captó  la causa  que 

provocó  la discapacidad;  en el caso de la poblaci ón infantil,  los 
problemas  de nacimiento  (69.6%)  y las  enfermedades  (19.3%)  fueron 
los detonantes  que ocasionaron  el mayor  número  de discapacidades,  

esto refleja  la necesidad  de redoblar  esfuerzos  de prevención 
durante  la gestación  y los primeros  años  de vida.  

3. MARCO  LEGAL  

Constitución Política  de los Estados  Unidos  Mexicanos,  D.O.F. 24 -02 -
2017. Vigente.  

Ley de Asistencia  Social,  D.O.F.  19-12-2014.  Vigente.  

Ley General  de Salud,  D.O.F.  27-01-2017.  Vigente.  

Constitución Política  del  Estado  de Puebla,  P.O.E.  27 -01-2017. 

Vigente.  

Ley Orgánica  de la Administración  Pública  del  Estado  de Puebla,  

P.O.E.  23 -02-2017. Vigente.  

Ley de Entidades  Paraestatales  del Estado  de Puebla,  P.O.E.  19-10 -
2015. Vigente.  

Ley General  para  la Inclusión de  las  Personas  con Di scapacidad  D.O.F.  
17 -12-2015. Vigente.  

Ley para  las  Personas  con  Discapacidad  del  Estado  de Puebla  P.O.E.  

01 -08-2016. Vigente.  
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Ley Sobre  El  Sistema  Estatal  de Asistencia  Social,  P.O.E.  13 -09 -
2013. Vigente.  

Reglamento  Interior  del  Sistema  para  el Desarro llo  Integral  de la 
Familia  del  Estado  de Puebla,  P.O.E.    06-03-2017.  Vigente.  

Ley General de Desarrollo Social LGDS, D.O.F. 01 -06-2016. Vigente.  

Ley Asistencia  Social, D.O.F.  19-12-2014.  Vigente.  

Lineamientos y Criterios Generales para la Definición, I dentificación y 

Medición de la Pobreza, D.O.F.             16-06-2016. Vigente.  

Lineamientos  de la Estrategia  Integral  de Asistencia  Social  Alimentaria  

2019  (EIASA).   

Decreto  del  Sistema  Integral  de Información de  Padrones  de 
Programas Gubernamentales.   

Manual  de Operación del  Sistema  Integral  de Información de  Padrones  
Gubernamentales.  

Norma Oficial Mexicana NOM -014 -SSA3-2013 òPara La Asistencia 

Social Alimentaria a Grupos de Riesgoó. Entrada en Vigor.10 -01 -
2015. Vigente.  

Norma Oficial Mexicana NOM -0167-SSA1-1997, Para la Prestación de 
Servicios de Asistencia Social para Menores y Adultos Mayores. 
Entrada en Vigor 18 -11-1999. Vigente.  

Ley Estatal  de Salud  P.O.E.  12 -08-2016. Vigente.  

Ley de Transparencia  y Acceso a la Información  Pública  del  Estado  de 

Puebla, P.O.E. 04 -05-2016.  Vigente.  

Ley de Protección de  Datos  Personales  en Posesión de  los Sujetos  
Obligados  del Estado  de Puebla,               P.O.E. 25 -11-2013. Vigente.  

Ley Para La Igualdad Entre Mujeres Y Hombres Del Estado De Puebla. 
Vigente.  

Ley General de los Derechos de Niñas y Niños y Adolescentes (DOF 

04-12-2014)  

PROGRAMA DE APOYO ALIMENTARIO  A PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD  

4. OBJETIVO  

Contribuir al ejercicio pleno del derecho a una alimentación nutritiva, 

suficiente y de calidad Personas qu e por causas naturales o 
accidentales padecen algún tipo o grado de discapacidad permanente, 
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que viven en el estado de Puebla, preferentemente en municipios de 
las zonas de alto y muy alto grado de marginación, proporcionando 

alimentos con criterios de cal idad nutricia, acompañándose de 
acciones de orientación alimentaria, aseguramiento de la calidad 

alimentaria y producción de alimentos.  

5. LINEAMIENTOS  GENERALES  

5.1. Cobertura  

Estatal,  privilegiando  atender a las personas con algún tipo o grado 
de disc apacidad  permanente que viven en zonas indígenas, rurales y 

urbanas de alto y muy alto grado de marginación.  

5.2. Población Objetivo  

Personas que por causas naturales o accidentales, se encuentren 

limitadas para realizar actividades necesarias para el de sempeño de 
las funciones físicas, mentales, sociales, ocupacionales o 
económicas, como consecuencia de una insuficiencia o deficiencia 

somática o psicológica, permanente y que al interactuar con las 
barreras que le impone el entorno social, pueda impedir s u 

inclusión plena y efectiva, en igualdad de condiciones con los 
demás, que estén en condiciones de riesgo y vulnerabilidad y que 
no reciban beneficio alimentario de otro programa. Anexo Uno.  

5.3. Características  del  Apoyo  

5.3.1. Criterios  de Calidad Nut ricia de los  Apoyos  Alimentarios  

Los Criterios de Calidad Nutricia establecen las bases para la 
integración de los apoyos alimentarios que serán distribuidos entre la 
población beneficiaria. Su intención es regular la conformación de 

menús y dotaciones, d e manera que en todo el país éstos sirvan para 
promover una alimentación correcta, en congruencia con el objetivo 
de la EIASA.  

Están basados en las características de una dieta correcta, de 
acuerdo con la NOM -043 -SSA2-2012, Servicios Básicos de Salud. 
Promoción y Educación para la Salud en Materia Alimentaria. Criterios 
para Brindar Orientación y, a partir de 2011 y las disposiciones 

establecidas en los òLineamientos generales para el expendio o 
distribución de alimentos y bebidas en los establecimientos de 
consumo escolar de los planteles de educaci·n b§sicaó, emitidas por 

la Secretaría de Educación Pública y la Secretaría de Salud.  
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Es importante destacar que todos los programas alimentarios deberán 
acompañarse de acciones en orientación alimentaria y a seguramiento 

de la calidad alimentaria para la promoción de una alimentación 
correcta enfocadas en la selección, preparación y consumo de 

alimentos, y que formen parte de la cultura alimentaria, incentivando 
la participación comunitaria para crear correspo nsabilidad entre los 
beneficiarios  

5.3.1.1. Criterios  de Calidad Nutricia Específicos  para  la  
Conformación  de los  Apoyos  Alimentarios  

Å De manera general, los apoyos alimentarios de todos los Programas 
deberán incluir alimentos de los 3 grupos referidos  en la NOM -043 -
SSA2-2012, verduras y frutas, cereales, leguminosas y/o alimentos de 

origen animal e insumos que fomenten hábitos de alimentación 
correcta, como:  

Å Cereales integrales o sus derivados, elaborados con granos enteros o 

a partir de harinas in tegrales.  

Å Una amplia variedad de leguminosas, entre las que se encuentran: 

frijoles, lentejas, habas, garbanzos, arvejas, entre otras.  

Å Alimentos que sean fuente de calcio, por ejemplo, tortilla de 
nixtamal, charales, sardinas, leche y sus derivados .  

Å En el caso de la leche, ésta deberá otorgarse sin saborizantes, ni 
edulcorantes calóricos (azúcar) ni no calóricos (sustitutos de azúcar). 

Tampoco deberá contener grasa vegetal o cualquier otra sustancia 
que no sea propia de la leche. El tipo de lech e que deberá incluir cada 
programa se encuentra especificado en la sección correspondiente.  

Å Alimentos que no sean fuente importante de azúcares, grasas, sodio, 
y/o harinas refinadas o que por su apariencia puedan parecer dulces, 
botanas, golosinas o pos tres  

5.3.2. Tipo de Apoyo  

Dotación  de despensa  mensual.  

5.3.3. Importe  del  Apoyo, Cuota de Recuperación que Aportan las 
Beneficiarias(os)  

El apoyo  alimentario que se entrega en este programa  es gratuito.  
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5.4. Beneficiarias(os)  

5.4.1 Criterios  de Selección para  la  Población Objetivo  

5.4.1.1. Elegibilidad  Beneficiarias y Beneficiarios  

a) Requisitos:  

Å Padecer algún tipo de  discapacidad permanente.  (como las que se 
describen en el Anexo 13  

Å Tener  hasta 69  años.  

Å Cumplir con el perfil socioeconóm ico bajo (considerando como base 
ingreso percapita mensual por familia 2020) establecido en el formato 

que será aplicado por el personal de la delegación regional del SEDIF  
y/o  SMDIF y/o presidente (a) auxiliar.  

Å  Que no estén  inscritos  o que reciban apo yo en especie o económico  

de otro  programa  alimentario.  

Å  Habitar en de zonas indígenas, rurales y urbanas marginadas 
preferentemente y municipios con carencia por acceso a la 

alimentación del Estado de Puebla . 

b) Restricciones:  

Å  No se permite benefi ciar a personas que no pertenezcan la población 
objetivo del programa.  

Å No se permite beneficiar a personas que no cumplan con perfil 

socioeconómico bajo establecido por el SEDIF que superen el promedio 
nacional de salario mínimo mensual percapita 2020 . 

Å  No se permite beneficiar a personas con discapacidad temporal.  

Å No se permite beneficiar a más de un integrante de una misma 
familia.  

Å  No se permite beneficiar a personas que no estén en el padrón o 
listado de Beneficiarias(os) del programa.  

5.4 .2. Procedimiento  para  Ingresar  al Programa   

1. La persona con discapacidad o tutor, en caso de que aplique, 
deberá entregar  al SMDIF  y/o presidente (a) auxiliar y/o a la 

Delegación Regional SEDIF correspondiente,  la documentación  referida  
en el punto  5.4 .3. el trámite debe ser personal por medio del 
solicitante o tutor, y no se podrá hacer a través de algún 

representante.  
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2. El Personal de los  SMDIF y/o presidente (a) auxiliar entregarán  a la 
Delegación  Regional  SEDIF correspondiente  los expedientes  con la 

documentación en físico, así como su respectiva captura de la 
información en archivo electrónico.  La delegación SEDIF  revisará,  

sellará  y enviará  en orden  alfabético  tanto la captura en el archivo 
electrónico como los documentos que integran el expedien te, que 
cuidando que estén legibles, entendibles  y contengan todos los datos 

solicitados y de acuerdo a las instrucciones de cada persona 
responsable del  programa  en el Departamento de Orientación 

Nutricional y Desarrollo Comunitario ( DONDC)  de la Direcció n de 
Alimentación y Desarrollo Comunitario (DADC). La  información  
contenida  en cada  documento  solicitado  debe ser revisada  por  la 

Delegación  Regional  SEDIF  ya que ésta determina  cual  expediente  
cumple  con  los requisitos  solicitados  para  ingresar  al  program a. 

3. El Personal de l a delegación regional SEDIF enviará a DONDC solo 

los expedientes que cumpla n  con todo lo requerido d e acuerd o a las 
presentes reglas de operación y de acuerdo a las instrucciones de cada 

persona responsable de programa en DONDC de la  DADC los cuales 
serán considerados para el siguiente paso del procedimiento.  

4. DADC por medio del personal de DONDC revisará por segunda 

vez la información contenida en cada documento solicitado y 
revisado por la Delegación Regional SEDIF, y con base en  las 

presentes reglas DONDC determinará cual expediente cumple con 
los requisitos solicitados para ingresar al programa de acuerdo al 
punto 5.4.3  

5. La persona con discapacidad o tutor en el caso de que aplique, qu e 
cumpl a con  tod o lo solicitado , será inf ormad o sobr e el  procedimient o 
par a recibi r  su  apoyo a través d e la Delegación Regional SEDIF, en 

conjunto con el SMDIF.  

6. Para recibir el  apoyo  La persona con discapacidad o tutor en el caso 

de que aplique tendrán que  acudir  a la Autoridad Municipal  y/o  la 
Delegación Regional,  según lo indicado por el Personal de los SMDIF 
y/o Delegación Regional SEDIF.  

7. La temporalidad del  beneficio estará  sujeta  a lo que establezca  el 
SEDIF  Puebla  

Antes de iniciar con la integración de expediente considerará la 

siguiente clasificación de las  discapacidades con base en  INEGI Anexo 
13 

GRUPO 1 DISCAPACIDADES SENSORIALES Y DE LA COMUNICACIÓN  

DISCAPACIDADES PARA VER  
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DISCAPACIDADES PARA OÍR  

DISCAPACIDADES PARA HABLAR  

DISCAPACIDADES DE LA COMUNICACIÓN Y COMPRENSIÓN D EL 
LENGUAJE  

GRUPO 2 DISCAPACIDADES MOTRICES 

GRUPO 3 DISCAPACIDADES MENTALES  

GRUPO 4 DISCAPACIDADES MÚLTIPLES  

INEGI. Clasificación de Tipo de Discapacidad ð Histórica  

5.4.3. Documentación Requerida para la  Conformación  de 

Expedientes  

1. FORMATO  DE REGISTRO AL PROGRAMA (original). - éste deberá 
ser aplicado por personal capacitado en el área de programas 

alimentarios del  SMDIF y/o presidente (a) auxiliar, o delegación 
regional SEDIF, El solicitante o tutor deberá proporcionar los datos 
que se solicitan en este formato bajo protesta de decir verdad para la 

elaboración de este documento. Corresponde al ANEXO 2  de las 
presentes reglas de operación, con firmas autógrafas del solicitante o 

tutor.  

2. DICTAMEN  MÉDICO  DE DISCAPACIDAD  (original) ( se podrá 
utili zar como guía los ejemplos ilustrados en el ANEXO 12 ) o 

CREDENCIAL  DE DISCAPACIDAD ACTUALIZADA  (COPIA) Entregar  el 
Dictamen  Médico  reciente  òm§ximo tres meses de expedici·nó por  el 

Sector  Salud , en el que se acredite  el tipo y/o  grado  de discapacidad,  
de acuerdo con las descripciones del elaborado en hoja  membretada y  
con sello oficial de  la institución  que lo expide,  con  nombre,  firma  y 

número  de cédula  profesional  del  médico que lo emite. o entregar 
copia de credencial de discapacidad actualizada expedida  por el 

CRENAPED  òCredencial Nacional para Personas con Discapacidadó. 
EN CASO DE QUE LA INSTITUCIÓN QUE EXPIDE EL DICTAMEN 
MEDICO NO CUENTE CON HOJAS MEMBRETADAS: NOMBRE DE LA 

INSTITUCIÓN Y LOGOTIPO Y SOLO CONTARA CON UNO DE ESTOS 
DOS REQUISITOS, EL MUNIC IPIO LO PODRA AVALAR MEDIANTE 

OFICIO  EN ORIGINAL, POR CADA EXPEDIENTE, JUSTIFICANDO LA 
FALTA DE ALGUNO DE ESTOS.  

3. IDENTIFICACIÓN OFICIAL DE LA PERSONA CON DISCAPACIDAD 

SI ES MAYOR DE 18 AÑOS AL MOMENTO DE LA ELABORACIÓN DEL 
EXPEDIENTE (copia).  

La perso na d eberá entregar (copia simple) de  las siguientes opciones : 



Reglas de Operación del Programa Apoyo  Alimentario  a Personas  con Discapacidad  

 13  

a) Credencial  de elector vigente, por ambos lados.  

b) Licencia de manejo vigente  

c) Cedula profesional vigente  

d) Pasaporte vigente  

e) Si la persona  vive  en una localidad cuyo número de ha bitantes es 
menor  a 10,000  se aceptará  una CONSTANCIA DE IDENTIDAD  firmada  
y sellada  por autoridad local  o municipal , ésta deberá contener los 

siguientes datos : 

Å Nombre completo del beneficiario  

Å Dirección o domicilio donde vive actualmente.  

Å Fotogr afía pegada al documento de la persona, cancelada con sello 
oficial  

Å Nombre, firma y sello de la autoridad que la expide  

(Esta constancia se tendrá  que entregar  en original y no deberá tener 

una antigüedad mayor a 3 meses a la fecha con la que se entrega  el 
expediente en DONDC) . 

No se considerará como identificación oficial credencial de INAPAM, 

Seguro social, ISSSTE, ISSSTEP, credencial de estudiante.  

4. NOMBRAMIENTO DE TUTOR  (En caso de que aplique)  Para los 

casos en que la persona posible beneficiari o(a) sea menor  de 18 años y 
tenga alguna o varias discapacidades o debido y como consecuencia 
de su discapacidad le impida asistir a  platicas o reuniones  convocadas 

por las autoridades municipales o de las delegaciones regionales del 
SEDIF  y/o recoger su a poyo se tendrá que nombrar un  tutor. Este 
será nombrado por escrito por parte del beneficiario(a) y será 

verificada visualmente por el personal de la delegación regional de 
SEDIF, quien autorizará el uso del presente recurso. Cuando por 

casos extraordinari os un tutor no pueda seguir representando a un 
beneficiario puede hacer el cambio de tutor pero este debe ser por 
escrito, enviando la copia de identificación oficial del nuevo tutor, 

detallando el nombre y municipio del beneficiario.  

5. IDENTIFICACIÓN  OFICIAL  DEL TUTOR, PUEDE SER LA MADRE,  

PADRE O FAMILIAR  (copia).  (Cuando  el posible beneficiario(a) sea 
menor  de 18 años y/o tenga alguna o varias discapacidades o que 
debido a su tipo y grado de discapacidad, le impide realizar el trámite 

para el ingreso al  programa y por esta misma causa posteriormente 
tampoco pueda asistir a recoger su apoyo). Se tendrá que entregar el 
presente requisito,   
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El tutor  deberá entregar (copia simple) de  las siguientes opciones : 

a) Credencial  de elector vigente, por ambos lado s. 

b) Licencia de manejo vigente  

c) Cedula profesional vigente  

d) Pasaporte vigente  

e) Si la persona  vive  en una localidad cuyo número de habitantes es 
menor  a 10,000  se aceptará  una CONSTANCIA DE IDENTIDAD  firmada  
y sellada  por autoridad local  o muni cipal , ésta deberá contener los 
siguientes datos : 

Å Nombre completo del beneficiario  

Å Dirección o domicilio donde vive actualmente.  

Å  Fotografía pegada al documento del  tutor , cancelada con el sello 

oficial  

Å Nombre, firma y sello de la autoridad que  la expide  

(Esta constancia se tendrá  que entregar  en original y no deberá tener 
una antigüedad mayor a 3 meses a la fecha con la que se entrega e l 

expediente en DONDC) . 

No se considerará como identificación oficial credencial de INAPAM; 
Seguro social, IS SSTE, ISSSTEP, credencial de estudiante.  

6. ESTUDIO  SOCIOECONÓMICO  PARA INGRESAR AL  PROGRAMA 
(original) ANEXO 2: La persona con discapacidad o el tutor deberá 

proporcionar  los datos que se solicitan  bajo  protesta  de decir  verdad  
y deberá dar las facilidad es para  que se le efectúe  un estudio  
socioeconómico  de la  familia  en el formato  establecido  por  el SEDIF. 

Éste deberá ser aplicado por personal capacitado en el área de 
programas alimentarios del  SMDIF y/o presidente(a) auxiliar, o 
delegación regional SEDI F. Para este hecho se tiene que tomar en 

cuenta lo siguiente:  que si bien, es cierto que l a persona con 
discapacidad que solicita el apoyo pertenece al grupo de edad 

establecido para ser beneficiaria(o) de este programa, también es 
cierto que no todos nece sitan el apoyo de asistencia social 
alimentaria, por tener una buena situación económica. Derivado de lo 

anterior, este documento deberá estar autorizado de manera 
obligatoria por la persona que recaba los datos de las instancias ya 
mencionadas y tendrá qu e dictaminar en el apartado correspondiente 

òSIó o òNOó el solicitante es sujeto(a) de asistencia social alimentaria 
de acuerdo con la información proporcionada y con la apreciación 

visual al solicitante. Cabe aclarar que debe de cumplir con el perfil 
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socioeconómico bajo (considerando como base ingreso percapita 
mensual por familia  2020)  

7. ACTA  DE NACIMIENTO  DE LA  PERSONA (copia)  Entregar  acta  de 
nacimiento  o CURP (copia).  Entregar  CURP. 

8. COMPROBANTE  DOMICILIARIO  ACTUALIZADO  (copia  simple).  El 
solicita nte, deberá entregar  copia simple de las siguientes opciones  :  

a) Recibo de pago de energía  eléctrica. -  

b) Recibo de pago de agua  

c) Recibo de pago de teléfono: Fijo (de casa)  

d) Si la persona vive  en una localidad cuyo número de habitantes es 
menor  a 10,000  se aceptará  una CONSTANCIA DE VECINDAD firmada  
y sellada  por autoridad local  o municipal , ésta deberá contener los 
siguientes datos : 

Å Nombre completo de la persona  

Å Dirección del domicilio donde vive actualmente.  

Å Tiempo que tiene de resid ir en la localidad y municipio.  

Å Hoja membretada  

Å Nombre, firma y sello de la autoridad que la expide  

 (Esta constancia se tendrá  que entregar  en original ) 

Cualquiera de estos comprobantes domiciliarios no deberá tener una 
antigüedad mayor a 3 meses a la fecha con la que se entrega e l 

expediente en DONDC.  

La dirección del domicilio en cualquiera de estos documentos que se 
presenten como comprobante domiciliario necesariamente deberá 

corresponder al domicilio donde se pueda localizar a la beneficiaria . 
Así mismo esta dirección deberá ser la misma en todos los 

documentos donde se solicite para la integración del presente 
expediente. Como lo es el formato ficha registro al programa, estudio 
socioeconómico el comprobante de domicilio.  

No se permite entre gar el comprobante de domicilio de un municipio y 
solicitar el apoyo en otro municipio o incluso en otra delegación 

SEDIF.  

Nota: no se considera ni se aceptará como comprobante de domicilio 
recibo de tv de paga, pago de servicio de internet, pago de servi cio de 

gas natural, así como la dirección que presente la identificación 
oficial, entre otros).  
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9. FORMULARIO DE CONSENTIMIENTO EXPRESO DEL TITULAR 
PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES SENSIBLES: 

Proporcionar  los datos  bajo  protesta  de decir  verdad  ANEXO 11  

Nota1:  los tipos de discapacidades están descritos en el anexo 13.  

Nota2. Toda la documentación solicitada debe ser revisada, avalada y 
ordenada por la delegación del SEDIF Puebla correspondiente y 
entregada con el formato caratula de entrega de d ocumentos en el 

òDONDCò. ANEXO 10  

Nota 3: Se hace de su conocimiento que de acuerdo al código penal 

del Estado Libre Y Soberano De Puebla que la sanción para la 
falsificación de documentos esta descrita en el Artículo 252.  Y el 
Artículo 253 fracción I y fracción VI . 

5.4.4. Derechos  y  Obligaciones  

Derechos de la beneficiaria(o) y/o su tutor : 

1. Recibir  la información  necesaria,  de manera  clara  y oportuna  para  
participar  en el Programa.  

2. Recibir  los insumos  alimentarios que integran el apoyo  de acuerd o 

a lo  establecido  por  el SEDIF.  

3. Recibir  la información  del  Programa  Puebla  Nutrida  (Orientación  

Alimentaria).  

4. Recibir  un trato digno,  respetuoso,  oportuno,  con  calidad y 
equitativo,  sin  discriminación alguna.  

5. Atención  y apoyo  sin  costo  alguno.  

6. La confidencialidad y privacidad de  los datos  personales  con base a 
la Ley de Transparencia  y acceso a la  información pública  del Estado 

de Puebla, así como de la Ley de Protección de Datos Personales en 
posesión de los sujetos obligados del Estado de  Puebla.  

Obligaciones  la beneficiaria(o) y/o su tutor : 

1. Debe proporcionar toda la documentación solicitada y de acuerdo a 
los requisitos establecidos por el SEDIF Puebla a través del SMDIF y/o 

presidente(a) auxiliar, y/o delegación regional SEDIF, bajo  protesta de 
decir la verdad en los datos proporcionados.  

2. A entregar documentación cada vez que se solicite por parte del 
SEDIF como actualización de comprobante domiciliario o la 
actualización de otro documento, que requiera el SEDIF.  
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3. Debe acudir a los lugares establecidos para recibir el apoyo, cada 
vez que convoque el SMDIF y/o presidente (a) auxiliar y/o la 

Delegación Regional SEDIF.  

4. No debe hacer uso indebido (venta, préstamo o uso con fines 

partidistas o electorales, etc.) del apoyo del Pr ograma òESTE 
PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. 
QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS A LOS 

ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMAó.  

5. Debe acudir a las pláticas y/o talleres de Puebla Nutrida 

(Orientación Alimentaria), cada vez que con voque el SMDIF y/o 
presidente(a) auxiliar, y/o la Delegación Regional SEDIF.  

6. Comprometerse a que diariamente se incluyan verduras y frutas en 

las raciones de comidas como ejemplo está la guía de menús 
elaborada por DADC. ANEXO 7.  

7. Comprometerse a in cluir prácticas de higiene personal y sobre todo 

en la preparación de alimentos. ANEXO 7   

5.4.5. Transparencia  

Aviso Privacidad Simplificado  

 Base de Datos Personales del Programa de Apoyo Alimentarios a 
Personas con Discapacidad.  

El Sistema para el De sarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Puebla (SEDIF)  con domicilio en Calle 5 de Mayo número 1606 Col. 

Centro Histórico, C.P. 72000 de la Ciudad de Puebla, Puebla, es el 
responsable del tratamiento de los datos personales que proporcione, 
los cuale s serán protegidos conforme a lo dispuesto en la Ley General 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Esta do de 

Puebla, Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Puebla, Lineamientos Generales en Materia 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
del Estado de Puebla y la demás normatividad que  resulte aplicable.  

Datos Personales que se recaban y su Finalidad Principal.  

Sus datos personales serán utilizados con la finalidad de contribuir a 
la seguridad alimentaria de las personas con algún grado de 
discapacidad que se encuentren en riesgo y en  los supuestos de 

vulnerabilidad previstos en la Ley de la materia, entregándoles apoyos 
alimentarios diseñados con base a criterios de calidad nutricia, 
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acompañados de acciones de Puebla Nutrida (Orientación 
Alimentaria), aseguramiento de la calidad y pro ducción de alimentos, 

que incluyan prácticas de higiene para la beneficiaria o beneficiario y 
para toda su de familia establecidos en la Estrategia Integral de 

Asistencia Social Alimentaria, para fomentar una alimentación 
correcta, involucrando a su famili a. 

Para la información antes señalada se recaban los siguientes datos 

personales: nombre, domicilio, municipio, localidad, fecha de 
nacimiento, constitución familiar y número de integrantes.  

Finalidad Secundaria.  

Asimismo, para fines estadísticos se rec abarán los siguientes datos 
personales: edad y sexo previa aplicación del procedimiento de 

disociación correspondiente, en caso de no consentir que sus datos 
personales sean tratados para las finalidades secundarias, podrá 
omitirlos.  

Se recaban los siguie ntes datos personales sensibles: dictamen 
médico (síntomas, signos, exploración física, tipo de discapacidad), 

estudio Socioeconómico (ingresos y egresos de la familia), ingreso y 
egreso mensual, vivienda: (tenencia de la vivienda, tipo de vivienda, 
mobili ario), y en su caso Credencial Nacional de Discapacitados 

(CRENAPRED).  

Transferencia de Datos  

 

Denominación del 

Encargado/Responsable  

Finalidad de 

Transferencia  
Instrumento Jurídico  

Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la 

Familia.  

Verificar la  aplicación 

correcta del recurso en 
Asistencia Social 

Alimentaria.  

Con base en los 

lineamientos de la 
Estrategia Integral de 

Asistencia Social 

Alimentaria.  

 

Derechos ARCO  

Usted podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación 
u oposición de sus datos personales (derechos ARCO), directamente 

ante la Unidad de Transparencia de este Responsable, ubicada en 
Calle 5 de Mayo número 1606 Col. Centro Histórico, C.P. 72000 de la 
Ciudad de Puebla, Puebla, o bien a través de la Plataforma Nacional de  

Transparencia ( http://www.plataformadetransparencia.org.mx ) Si 

http://www.plataformadetransparencia.org.mx/


Reglas de Operación del Programa Apoyo  Alimentario  a Personas  con Discapacidad  

 19  

desea conocer el procedimiento para el ejercicio de estos derechos, 
puede acudir a la Unidad de Transparencia, enviar un correo 

elect rónico a la dirección antes señalada o revisar la siguiente página 
de internet: http://resguardatos.puebla.gob.mx  

Consultar el Aviso de Privacidad Integral  

El aviso de privacidad integral podrá ser consult ado en la siguiente 
página web: difestatal.puebla.gob.mx. El aviso de privacidad integral 

podrá ser consultado en la siguiente dirección: Calle 5 de Mayo 
número 1606 Col. Centro Histórico, C.P. 72000 de la ciudad de 

Puebla.  

5.4.6.  Causas  de Baja  del  Benef iciario  

1. Que  la beneficiaria(o) o su tutor proporcionen  información  o 

documentación  falsa  que contravenga  el objetivo del  Programa.  

2. Cuando  existan  evidencias  que demuestren  que el beneficiario  no 
forma  parte  de la población  objetivo  de este programa  y se 

compruebe  por  medio  de supervisión  por  parte  de la delegación  
regional  SEDIF Autoridad  del SMDIF y/o presidente (a) auxiliar.  

3. Por  fallecimiento  de la beneficiaria(o).  

4. Cuando existan evidencias de que la beneficiaria(o) o su tutor , 
solicita i ngresar o ha ingresado documentos en más de un municipio,  

para recibir doble apoyo.  

5. Cuando existan evidencias de que la beneficiaria(o) o su tutor ha 

ingresado documentos en más de un programa alimentario a la vez, 
para ser beneficiado en uno o más pro gramas alimentarios.  

6. Porque la beneficiaria(o) o su tutor no acuda a recoger su apoyo a 

los 20 días posteriores a la convocatoria sin la justificación 
correspondiente.  

7. Porque la beneficiaria(o) o su tutor haga  uso  indebido de  los 

insumos  proporcion ados (venta,  préstamo  o uso  con  fines  partidistas  
o electorales,  entre  otros  y se compruebe  por  medio  de supervisión  

por parte  de la delegación  SEDIF.  

8. Porque la beneficiaria(o) o su tutor no entregue la documentación 
cada vez que se solicite el SEDIF c omo ejemplo actualización de 

comprobante domiciliario o la actualización de otro documento, que se 
requiera.  

9. Porque la beneficiaria(o) y/o su tutor no acuda  a las  pláticas  y/o  

talleres  de Puebla  Nutrida  (Orientación  Alimentaria),  cada vez que las 

http://resguardatos.puebla.gob.mx/
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convo que el SMDIF y/o (presidente (a) auxiliar, y/o la Delegación 
Regional SEDIF.  

10. Porque la beneficiaria(o) y/o su tutor no se comprometa a que 
diariamente se incluyan verduras y frutas en las raciones de comidas 

como ejemplo está la guía de menús elaborad a por DADC. ANEXO 7  

11. Porque la beneficiaria(o) y/o su tutor no se comprometa a incluir 
prácticas de higiene personal, y en la preparación de alimentos.  

12. Por  incumplimiento  a lo establecido en cualquier puntos de las 
presentes Reglas de Operación del  Programa.  

Excepción  

La persona  que se haya  inscrito  en el Programa  antes  de cumplir  los 
70  años,  podrá  seguir  recibiendo  el apoyo  aunque  rebase  la edad 

límite  que manifiestan las  presentes  Reglas de Operación.  

6. LINEAMIENTOS  ESPECÍFICOS  

6.1. Coord inación Institucional  

6.2 Instancia  Normativa  

El  Sistema  Estatal  para  el Desarrollo  Integral  de la Familia  

(SEDIF),  a través  de la Dirección de Alimentación y Desarrollo 
Comunitario (DADC),  establecerá las  Reglas de Operación para  la 
adecuada ejecución y  operación del  Programa.  

6.3 Instancia  Ejecutora  

Las Delegaciones  Regionales  en el ámbito  de competencia  del  SEDIF  y 

en el ámbito  de competencia  de los SMDIF, serán  las  instancias  
operadoras  de los apoyos  alimentarios,  quienes  estarán  bajo  la 
administrac ión,  supervisión y control  de la DADC.  

6.4 Instancia de Control  y  Vigilancia  

La instancia  responsable  del  control,  seguimiento,  verificación  y 
evaluación  del  Programa  será  el SEDIF  a través  de la DADC.  

6.5 Difusión,  Promoción,  Ejecución y Focalización  

Las Delegaciones  Regionales , los SMDIF  y/o presidente (a) auxiliar, 

promoverán  el Programa  ante  la  población , informando  sobre  los 
beneficios,  requisitos  y características  del mismo.   
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7. MECÁNICA  DE OPERACIÓN  

7.1. Operación  del  Programa  

7.2 SEDIF  a trav és de la  DADC   Efectuar las  siguientes  acciones  
en el  ámbito  de su  competencia.  

1. Capacitar y/o certificar a su personal en materia de alimentación, 
nutrición, inocuidad de alimentos y asistencia social ante las 
instancias nacionales e internacionales pú blicas o privadas que así lo 

ameriten para brindar un buen servicio a las beneficiarias (os) del 
programa.  

2. Capacitar dos veces por año como mínimo al personal de las 
Delegaciones Regionales del SEDIF de la siguiente manera: personal 
de la DADC asistirá  preferentemente a impartir dicha capacitación a 

cada una de las 21 Delegaciones regionales del SEDIF, previo acuerdo 
y convocatoria, poniendo especial atención en sus coordinadoras(es) 
de alimentos, a las Delegadas(os) y micro regionales de la delegación 

SEDIF. junto con el personal de los SMDIF, poniendo especial 
atención también en sus coordinadoras(es) de alimentos, de acuerdo a 

lo establecido en las presentes reglas de operación. Como resultado de 
ésta capacitación se firmarán acuerdos en minuta de tra bajo donde se 
establecerán compromisos a cumplir por cada una de las partes 

involucradas en la operación del programa. Al finalizar la capacitación 
será firmada por todos los asistentes, en dos tantos originales, un 

juego original quedará con el personal d e la delegación regional SEDIF 
y el otro juego original estará en poder de personal DONDC. 
Posteriormente la delegación regional SEDIF deberá entregar copia de 

la misma a los SMDIF integrantes de dicha delegación y enviar el 
acuse de recibido de dicha minu ta a más tardar 30 días naturales 
posteriores a dicha capacitación a DONDC. Cabe aclarar que se 

asesora permanentemente a todo el personal de las delegaciones 
regionales SEDIF y SMDIF o lo que estipule la DADC. Nota. Es 

recomendable que tanto la delegación  regional SEDIF y los SMDIF 
consideren destinar el personal necesario para atender las 
necesidades de operación de los programas alimentarios debido a la 

gran cantidad de actividades a desarrollar, de esta forma se dará una 
mejor atención a las beneficiari as(os) del programa.  

3. Diseñar,  elaborar , actualizar, adecuar, proporcionar y explicar (en 

las capacitaciones ya mencionadas) de manera  clara  y oportuna  los 
requisitos establecidos, de  todos  los formatos  y documentos  que se 

necesitan,  así como  toda  la in formación  requerida para  conformar  los 
expedientes de cada beneficiaria(o) de documentos en físico (papel) y 
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de la misma Información que se necesita para la captura en formato 
de archivo electr·nico (hoja de c§lculo de òExceló). Esta informaci·n 

servirá pa ra la conformación de los padrones  y listas de entrega de 
beneficiarias(os) cumpliendo lo establecido en el Sistema Integral de 

Informaci·n de Padrones de Programas Gubernamentales òSIIPP-Gó de 
la Secretaria de la Función Pública. Esta información será ent regada a 
las delegaciones regionales SEDIF y/o a los SMDIF ANEXOS 1, 2, 3, 4 

y 11.  

4. Solicitar a las delegaciones regionales SEDIF y SMDIF utilizar sus 

conocimientos de la región para focalizar a las comunidades en zonas 
indígenas, rurales y urbanas de a lto y muy alto grado de marginación 
y dar prioridad para beneficiar a la población de estas localidades.  

5. Por medio de oficio recibir toda la documentación que integran 
los expedientes e información en archivo de Excel de posibles 
beneficiarias(os) de l a siguiente manera: El personal responsable 

de programa en DONDC recibirá los expedientes revisando que 
estén ordenados alfabéticamente todo el paquete de expedientes a 

entregar. Además revisará que esté completa la información de la 
captura en el formato de Excel con los datos que ahí se solicitan y 
con su respectivo oficio firmado por la o el delegado regional 

SEDIF. Se solicita, que para bridarles una mejor atención se 
entregue la información y documentación completa y con todos lo 

necesario para ser rec ibida por DONDC por la mañana de lunes a 
viernes días laborales, para no entorpecer el proceso de entrega de 
las demás delegaciones SEDIF considerando que la atención 

personalizada por parte de DONDC al personal de las 21 
delegaciones regionales SEDIF debe  ser con eficacia, calidad y 
oportuna. Los expedientes o información que no cumplan en 

revisión rápida por responsable de programa en DONDC se 
regresaran en el momento. Cabe aclarar que después de este paso 

el personal de DONDC utilizará el tiempo necesari o procurando 
siempre que sea el menor para revisar a detalle la documentación 
de cada expediente y la información del archivo en Excel, proceso 

que llevará a cabo después de la entrega masiva de documentación 
e información por parte de las delegaciones reg ionales SEDIF. Así 
mismo considerar que en la medida de la cantidad y calidad de la 

información entregada (que cumpla con todos los requisitos 
solicitados en las presentes Reglas de Operación) por las 

delegaciones SEDIF será más ágil o tomará más tiempo la  revisión 
hecha por DONDC. Nota: la entrega de expedientes debe ser a 
través de las delegaciones regionales SEDIF y no de los SMDIF con 

la finalidad de agilizar la atención otorgada.  
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6. Establecer  quienes serán  las(os) beneficiarias(os) con  base a la 
docu mentación física de los expedientes e información del formato de 

captura en archivo electr·nico en hoja de c§lculo de òExceló entregada 
por las delegaciones regionales SEDIF,  los expedientes  que cumplen  

con  lo requerido  para  ingresar  al  programa,  mismos  qu e integrarán 
las  listas  de entrega  conforme a cupo; estas listas de beneficiarios 
serán enviadas a las delegaciones regionales SEDIF a través del correo 

electrónico de la persona responsable del programa en DONDC de 
DADC y tendrán que ser enviadas a su vez  por la delegacional regional 

SEDIF a los SMDIF para que impriman y sean firmadas por el 
beneficiario o tutor durante el proceso de la entrega de apoyos.  

7. Resguardar la documentación de los expedientes que integran la 

lista de beneficiarias(os) de cada municipio y de cada delegación 
regional SEDIF, integrando el archivo físico de expedientes del 
programa.  

8. Resguardar los padrones de las Beneficiarias(os) en forma física 
òimpresosó y con la respectiva firma del beneficiario o tutor integrando 

el archi vo de padrones del programa. En caso de que existan 
expedientes rechazados serán dev ueltos a la delegación regional.  

9. Realizar las altas y bajas de beneficiarios de acuerdo a lo estipulado 

en las presentes reglas de operación conforme a lo que determine  
DADC según lo que corresponda.  

10.  Elegir  los productos alimentarios que integrarán los apoyos 
alimentarios con  base en los criterios  de calidad  nutricia  
establecidos  por  el Sistema  Nacional  DIF,  así como  de la òEIASAó 

vigente, a las  Normas  Oficiales  Mexicanas  òNOMó y las  Normas  
Mexicanas  òNMXó. 

11.  Coordinar la evaluación a las Beneficiarias (os) por medio de la 

aplicación de encuestas de opinión para conocer la aceptación de los 
productos alimentarios que se proporcionan ANEXO 5 , así mismo el 

cuestiona rio de evaluación del programa ANEXO 8  que será 
implementada por las delegaciones regionales SEDIF y aplicada por 
los SMDIF y/o presidente(a) auxiliar.  

12. Elaborar calendario de distribución e implementarlo junto con 
las Delegaciones Regionales SEDIF pa ra la entrega de productos 
alimentarios a las bodegas regionales del SEDIF a través del Depto. 

de Distribución de DADC.  ANEXO 6.  

13.  Dar  seguimiento  a las  entregas  de los insumos  alimentarios  en 

bodegas  regionales  según  el calendario  de distribución.  Visi tar la 
bodega regional SEDIF verificando que cumpla con los requisitos 
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mínimos establecidos de acuerdo a los lineamientos de almacenaje 
establecidos por el SEDIF. ( ANEXO 7)  a través del Depto. de 

Distribución de la DADC . ANEXO 6  

14. En coordinación con l a delegación regional SEDIF y SMDIF 

implementar estrategias a fin de que se adquiera el hábito de consumo 
de verduras y frutas por la beneficiaria (o) y su familia.  

15.  Coordinar la supervisión de  manera aleatoria a la operatividad de  

los apoyos  de asist encia alimentaria a través del Departamento de 
Control y Seguimiento de la DADC de manera que se supervise al 

menos una vez al año a cada uno de los 217 municipios del Estado de 
Puebla siendo estas supervisiones hechas por el personal de las 
delegaciones r egionales SEDIF, personal del SMDIF y/o personal del 

Departamento de Control y Seguimiento.  

16.  Coordinar  acciones  para  la implementación  del  programa  de 
Puebla  Nutrida  (Orientación  Alimentaria)  a través  de las  Reglas de 

Operación  de éste, diseñando  temas  y actividades  relacionados  con 
una  correcta  alimentación  y adquisición  de buenos  hábitos  

alimentarios y de prácticas de higiene para los beneficiarios o tutores,  
entre  otros  temas.  ANEXO 7 . 

17.  Implementar, capacitar  y dar  seguimiento  a la calidad  de los 

productos  alimentarios  entregados,  ANEXO 7 . Especial  énfasis  en la 
recepción,  almacenamiento  y procedimiento de la aplicación del 

sistema Primeras entradas - Primeras salidas  (PEPS) de acuerdo con 
los lineamientos de almacenaje establecidos por el SEDIF. ANEXO 7 . 

18.  Junto  con  las Delegaciones  Regionales  SEDIF ,  SMDIF y/o 

presidente(a) auxiliar i mplementar acciones correspondientes, a fin de 
prevenir cualquier situación que ponga en riesgo la salud e integridad 
de las beneficiarias(os); así como proporciona r y/o promover 

capacitaciones, carteles, trípticos o manuales entre otros necesarios 
para este fin  ANEXO 7.  

19. Las demás  que se requieran para el cumplimiento  de los objetivos  
del  programa.  

7.3 El SEDIF a través de la Delegación Regional . - Aplicar en e l 

ámbito de su competencia las siguientes acciones:  

1. Asistir de manera obligatoria a las capacitaciones convocadas por la 
DADC, poniendo especial atención en la asistencia de las 

coordinadoras o coordinadores de alimentos, Delegadas o Delegados 
Regional es y micro regionales de la delegación SEDIF así mismo esta 

convocatoria la deberá extender para que asista el personal que 
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conforman los SMDIF. Como resultado de esta capacitación se 
firmarán acuerdos en minuta de trabajo donde se establecerán los 

comprom isos a cumplir por cada una de las partes involucradas en la 
operación del programa. Al finalizar la capacitación, esta minuta será 

firmada por todos los asistentes, en dos tantos, un juego original 
quedará con el personal de DONDC y el otro juego original  de este 
documento se quedará en poder de la delegación regional SEDIF quien 

deberá entregar copia de ésta a los SMDIF, integrantes de la 
delegación y enviar el acuse de recibido de dicha minuta a DONDC a 

más tardar 30 días naturales posteriores a la capac itación a este 
departamento. Es recomendable que tanto la delegación regional 
SEDIF y los SMDIF consideren destinar el personal necesario para 

atender las necesidades de operación de los programas alimentarios 
debido a la gran cantidad de actividades a des arrollar en éstos y de 
esta forma dar una mejor atención a las beneficiarias (os) del 

programa.  

2. Aplicar y respetar los conocimientos adquiridos en las 

capacitaciones impartidas por DONDC así como lo establecido en las 
presentes reglas de operación para  seleccionar a los beneficiarios del 
programa.  

3. Utilizar sus conocimientos de la región para focalizar a las 
comunidades en zonas indígenas, rurales y urbanas de alto y muy alto 

grado de marginación y dar prioridad para beneficiar a la población de 
estas localidades. Como apoyo tendrán que consultar en el siguiente 
enlace hasta que se publique la siguiente actualización de las 

comunidades prioritarias de atención. 
http://sitios.dif.gob.mx/dgadc/wp -content/uploads/2017/12/DOF -
Decreto -por -el-que-se-formula -la-Declaratoria -de-ZAP-2018.pdf . Págs. 

17 a 19 zonas de atención prioritaria rurales y págs. 90 a la 98 de las 
zonas urbanas prioritarias de atención.  

4. En coordinación con DONDC y SMDIF implementar estrategias a fin 
de que se adquiera el hábito de consumo de verduras y frutas por la 
beneficiaria(o) y su familia.  

5. Capacitar  y brindar  asesoría  constante  a benefici arios, tutores y 
personal  del  SMDIF, en relación a la operación del Programa.  

6. Entregar toda  la documentación en físico (papel) en el  DONDC  EN 

LA FECHAS Y LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN CADA 
CAPACITACIÓN IMPARTIDA POR ESTE DEPARTAMENTO  (Este tipo de 

documen tación no  se podrá  entregar  por  oficialía  de partes  del  
SEDIF).  

http://sitios.dif.gob.mx/dgadc/wp-content/uploads/2017/12/DOF-Decreto-por-el-que-se-formula-la-Declaratoria-de-ZAP-2018.pdf
http://sitios.dif.gob.mx/dgadc/wp-content/uploads/2017/12/DOF-Decreto-por-el-que-se-formula-la-Declaratoria-de-ZAP-2018.pdf
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7. Entregar toda la documentación con el FORMATO CARATULA DE 
ENTREGA DE DOCUMENTOS EN EL DEPARTAMENTO DE 

ORIENTACIÓN NUTRICIONAL Y DESARROLLO COMUNITARIO 
òDONDCó (ANEXO 10)  de no hacerlo de esta forma no se podrá recibir.  

8. El personal de la delegación regional SEDIF (preferentemente el 
coordinador de alimentos) validará y revisará que los documentos de 
los expedientes vengan en el orden preestablecido en el Formato de 

Registro y con todos l os requisitos de cada documento; los engrapará 
por la parte superior izquierda, posteriormente que se encuentren 

alfabéticamente todo el paquete de expedientes a entregar, además 
revisará que esté completa la información de la captura en el formato 
de Exce l con los datos que ahí se solicitan; en caso de que los 

expedientes y/o información en electrónico no cuenten con estas 
características, tendrán que conformarse de acuerdo a lo solicitado. 
Una vez verificada esta parte tendrá que entregar todo acompañado 

con un oficio firmado por la o el delegado regional SEDIF en DONDC. 
Éste procedimiento se tendrá que hacer por municipio. 

Consideraciones para la entrega de documentación e información en 
DONDC: Este procedimiento se tendrá que hacer respetando el orden 
de llegada a las oficinas de DONDC del personal de las delegaciones 

regionales SEDIF. Debido a la cantidad de expedientes que se 
entregan, por municipio y por cada delegación regional SEDIF y 

tomando en cuenta que generalmente asienten en un solo día todas. 
Se solicita, que para recibir una mejor atención se entregue la 
información y documentación completa y con todos lo necesario para 

ser recibida en DONDC y preferentemente por la mañana en días 
laborales, para no entorpecer el proceso de entrega de las demá s 

delegaciones SEDIF considerando que la atención personalizada por 
parte de DONDC al personal de las 21 delegaciones regionales SEDIF 
en un solo día debe ser con eficacia, calidad y oportuna. Considerar 

que en la medida de la cantidad y calidad de la info rmación entregada 
(que cumpla con todos y cada uno de los requisitos solicitados en las 
presentes Reglas de Operación) por las delegaciones SEDIF será más 

ágil o tomara más tiempo la revisión hecha por DONDC.  

9. El personal de la Delegación SEDIF deberá v erificar y en su caso 

obtener toda la información solicitada en el archivo electrónico de 
(Excel), òFormato de datos de beneficiarios del programaó, deber§ estar 
totalmente escrito en todos los espacios donde se solicitan datos o 

requisitos y necesariament e coincidir con los datos escritos en los 
formatos en papel. Revisarán que el formato electrónico no esté 
modificado (como ejemplo, agregar o quitar columnas del formato) ya 

que con esta información presentada y entregada en DONDC se 
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elabora la base de dat os con la cual se generan los listados de entrega 
y padrones de beneficiarios que se hacen llegar a Delegaciones 

regionales SEDIF. De tal forma que si algún o varios datos están mal 
capturados la responsabilidad es de estas instancias, ya que son estas 

las  que recaban y capturan esta información, para el caso de los 
padrones de beneficiarios los tendrán que hacer llegar de forma física 
a DONDC a más tardar en el último trimestre de ejercicio en curso.  

10. El personal de la Delegación SEDIF deberá verifica r y en su caso 
hacer lo necesario para que  toda  documentación (papeles) entregada  

a DONDC sea legible y entendible,  congruente,  veraz,  y que no se 
contraponga con la demás información de los otros documentos.  que 
esté totalmente  escrita en todos  los espaci os donde  se solicitan  datos  

en cada formato  y que cumpla con lo establecido en las presentes 
Reglas de Operación, por lo que debe estar sellada por la delegación 
SEDIF correspondiente.  

11. El personal de la Delegación SEDIF deberá verificar y en su 
caso h acer lo necesario para que toda información requerida en el 

formato de captura de archivo electrónico de Excel entregada a 
DONDC esté completa en todos los espacios donde se solicitan 
datos, que sea congruente, veraz, y que no se contraponga con la 

demás i nformación de los documentos en físico que cumpla con lo 
establecido en las presentes Reglas de Operación, DONDC a través 

del responsable de programa es quien determinará a las o los 
solicitantes que ingresarán al Programa, y que, de acuerdo a la 
revisión de los documentos del expediente e información entregada 

y previa validación hecha por las delegaciones regionales SEDIF y 
los SMDIF, cumplen con los requisitos y criterios para ser 
Beneficiarias(os) del programa, proceso que llevará tiempo ya que 

después de la entrega masiva de documentación e información por 
parte de las 21 delegaciones regionales SEDIF corresponderá al 

personal de DONDC llevar a cabo el procedimiento revisarla como 
consecuencia de este hecho se emiten los listados de entrega de 
beneficia rias(os).  

12. El personal de la Delegación SEDIF deberá a ceptar y aplicar las 
observaciones que personal de DONDC realicen a la información y 
documentación enviada, comprometiéndose a solventarlas si está en 

el ámbito de la competencia de la delegación re gional SEDIF o de 
solicitar a las instancias correspondientes la documentación o 

información necesaria, a más tardar 30 días naturales posteriores a la 
comunicación por parte de DONDC para cumplir con lo requerido.  
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13. El personal de la Delegación SEDIF d eberá r ecibir, firmar y sellar 
la información que se le solicita a los SMDIF (expedientes, padrones 

finales de Beneficiarias(os), en original y magnético (según 
corresponda).  

14. Recibir, validar y proporcionar  a los SMDIF los Listados  de 
entrega. Deben  permanecer  en los SMDIF.  Es importante  que la 
Delegación  tenga  en copia. ANEXO 3 Y 4 y los datos que no logren 

recabarse deberán justificarse por medio de escrito explicando los 
motivos por los cuales no se logró obtener los datos faltantes.  en caso 

de exis tir algún error de nombre o algún otro dato del beneficiario, 
debe hacerse conocimiento a la delegación regional, y este a su vez, a 
la persona responsable del programa en DONDC para su corrección a 

más tardar 15 días naturales posteriores a que se haya de tectado el 
error, después de este plazo el DONDC hace responsable a delegación 
regional SEDIF y/o SMDIF.  

15. Respetar los plazos de tiempo establecidos para la entrega de 
documentación y orden de la documentación en DONDC.  

16. Solicitar las altas de acue rdo al punto 5.4.2 cumpliendo con 5.4.3 
y bajas de beneficiarios de acuerdo a lo estipulado en el punto 5.4.6 de 
las presentes regla de operación o de acuerdo a lo que determine 

DADC según lo que corresponda, acompañado del respectivo oficio 
firmado y sell ado por la  autoridad del SMDIF o por la o el delegado 

regional SEDIF con el o los motivos que causan la baja.  

17. Coordinar y verificar la operatividad del Programa con el fin de 
promover acciones correctivas o de mejora.  

18. Dar seguimiento a las entreg as de los insumos alimentarios en las 
bodegas regionales. según el calendario de distribución del SEDIF 
verificando que cumpla con los requisitos mínimos establecidos de 

acuerdo a los lineamientos de almacenaje establecidos por el SEDIF. 
ANEXO 7  

19. Imple mentar la evaluación a las Beneficiarias(os) por medio de la 
aplicación de encuestas de opinión para conocer la aceptación de los 
productos alimentarios que se proporcionan ANEXO 5, así mismo el 

cuestionario de evaluación del programa ANEXO 8 mismo que ser á 
aplicado por los SMDIF y/o presidente(a) auxiliar; coordinar a los 
SMDIF para aplicar al menos al 5 % del total de los beneficiarios de 

este programa de cada municipio que integra la delegación regional 
SEDIF. Las encuestas las tendrán que hacer llegar d e forma física a 

DONDC a más tardar cuando inicie el último trimestre de ejercicio en 
curso con los datos solicitados en cada formato de encuesta.  
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20. Calendarizar en conjunto con los SMDIF las fechas de entrega de 
los apoyos alimentarios.  

21. Asistir a las entregas de apoyos alimentarios que realizan en 
coordinación con los SMDIF, para vigilar que se otorga a las o los 

beneficiarios  establecidos en los listados y haciendo respetar de 
manera obligatoria el número de despensas de acuerdo a la 
asignación es tablecida por DADC.  

22. Solicitar, sellar y validar e integrar los padrones finales de 
beneficiarias(os) y entregarlos de manera obligatoria en DONDC en las 

fechas que este departamento establezca, con todos los requerimientos 
solicitados de todos los ben eficiarios de cada municipio que integran la 
delegación regional SEDIF, cabe aclarar que debe de remitirse en 

original a DONDC y los datos que no logren recabarse deberán 
justificarse por medio de oficio explicando los motivos por los cuales 
no se logró ob tener los datos faltantes, o bien entregar el padrón de 

beneficiarios complementario. Ambos padrones de beneficiarios 
tendrán que hacer llegar de forma física a DONDC a más tardar en el 

último trimestre de ejercicio en curso.  

23. Supervisar la operativid ad de los apoyos de asistencia alimentaria 
de acuerdo al calendario y formato diseñado por DADC través del 

Departamento de Control y Seguimiento de manera que se supervise 
al menos una vez al año a cada uno de los 217 municipios del Estado 

de Puebla siendo  estas supervisiones hechas por el personal de las 
delegaciones regionales SEDIF, personal del SMDIF y/o personal del 
Departamento de Control y Seguimiento.  

24. Implementar  conjuntamente  con  SMDIF las  acciones  que se 
establecen  en las  Reglas de Operación  del  Programa  de Puebla  
Nutrida  (Orientación Alimentaria) respetando el programa de trabajo 

establecido.  

25. Implementar  conjuntamente  con  SMDIF dar el  seguimiento  a la 

calidad  de los productos  alimentarios  entregados,  especial  énfasis  en 
la recepción,  alm acenamiento  y procedimiento  de la aplicación  del  
sistema  de Primeras  Entradas - Primeras Salidas  (PEPS). ANEXO 7  

26. Implementar  con  la DADC y  los SMDIF las acciones  
correspondientes,  a fin  de prevenir  cualquier  situación  que ponga  en 
riesgo  la salud de  las beneficiarias(os).  

27. La delegación Regional SEDIF aplicará lo que corresponda con 
base en el punto 5.4.6. de las presentes reglas de operación cuando 

existan evidencias de que el beneficiario o tutor, solicita ingresar o han 
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ingresado documentos en m ás de un municipio o en el mismo, para 
ser beneficiados en ambos municipios.  

28. La delegación Regional SEDIF aplicará lo que corresponda con 
base en el punto 5.4.6. de las presentes reglas de operación cuando 

existan evidencias de que ha dejado de ser be neficiario de un 
programa alimentario y aun así el beneficiario o tutor ingresa sus 
papeles con el fin de integrarse de nuevo como beneficiario a otro o del 

mismo Programa alimentario.  

29. La delegación Regional SEDIF aplicará lo que corresponda con 

base en el punto 5.4.6. de las presentes reglas de operación cuando 
existan evidencias de que el beneficiario o tutor ha ingresado 
documentos en más de un programa alimentario a la vez, para ser 

beneficiado en uno o más programas alimentarios.  

30. Brindar aten ción a las dudas, quejas e inconformidades que se 
presenten por parte de las Beneficiarias(os) o SMDIF.  

31. Excepción 1. Cuando  por razones  extraordinarias  no se entregue 
la documentación como se solicita, no se exime al SMDIF y a la 

Delegación Regional S EDIF de recabar la documentación faltante o 
rehacerla para que cumpla con lo solicitado por las presentes Reglas 
de Operación.  

32. Excepción 2. Si en el momento de estar realizando la entrega de 
apoyos, se presenta una persona con un menor que evidentemen te 

pertenece al grupo prioritario de atención y que amerite recibir los 
apoyos de asistencia social alimentaria y no está en el listado de 
Beneficiarias(os) emitidos por el SEDIF, la delegación del SEDIF tiene 

la facultad de autorizar la entrega del apoyo siempre y cuando haya 
disponibilidad de apoyos , y ésta persona se comprometa a entregar 
toda la documentación como lo establece el apartado de requisitos de 

las presentes Reglas de Operación, para ser beneficiario formal del 
programa a más tardar en un mes  posterior a la fecha en que recibió el 

apoyo; de no hacerlo, no se volverá hacer entrega del apoyo. Derivado 
de este hecho, los datos del solicitante, así como su firma o huella 
digital o de su tutor, con la que acepta que le fue entregado el apoyo, 

deber á de escribirse a puño y letra en el formato de listado 
complementario y en su caso si aplica el padrón complementario de la 
entrega correspondiente, por lo que la delegación del SEDIF tendrá que 

fundamentar en el mismo formato los motivos que le llevaron a tomar 
esta decisión de entregar apoyos a personas que no están en los 

listados de entrega. No deberá firmar esta persona en los espacios del 
listado o padrón que estén vacíos por que el beneficiario que aparece 
no asistió a recoger su apoyo. Informando a  DONDC por medio de 
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oficio que contenga la relación de beneficiarios que se dan de baja y por 
cuales beneficiarios nuevos serán substituidos, anexo al oficio estarán 

los expedientes de los nuevos beneficiarios.  

33. Las demás  acciones que se requieran para  el cumplimiento  de los 

objetivos  del  Programa.  

7.4 Sistema  Municipal  DIF  (SMDIF) y/o presidente (a) auxiliar  

Aplicar  en el ámbito  de su  competencia las  siguientes  acciones.  

1. Asistir de manera obligatoria a capacitarse cada vez que se le 
convoque a tr avés de DADC y/o Delegación Regional SEDIF.  

2. Aplicar y respetar los conocimientos adquiridos en las 
capacitaciones impartidas por DONDC así como lo establecido en las 
presentes reglas de operación para seleccionar a los beneficiarios del 

programa.  

3. U tilizar sus conocimientos de la región para focalizar a las 
comunidades en zonas indígenas, rurales y urbanas de alto y muy alto 

grado de marginación y dar prioridad para beneficiar a la población de 
estas localidades. como apoyo tendrán que consultar en e l siguiente 

enlace hasta que se publique la siguiente actualización de las 
comunidades prioritarias de atención. 
http: //sitios.dif.gob.mx/dgadc/wp -content/uploads/2017/12/DOF -

Decreto -por -el-que-se-formula -la-Declaratoria -de-ZAP-2018.pdf . Págs. 
17 a 19 zonas de atención prioritaria rurales y págs. 90 a la 98 de las 

zonas urbanas prioritarias de atención.  

4. En coordinaci ón con la delegación regional SEDIF y DONDC 
implementar estrategias a fin de que se adquiera el hábito de consumo 

de verduras y frutas por la beneficiaria(o) y su familia.  

5. Integrar los expedientes de las Beneficiarias(os) de acuerdo al punto 
5.4.3 y e ntregarlos a la Delegación Regional correspondiente,  para  su  

revisión. ANEXOS 1. ANEXO 2, ANEXO 10 y ANEXO 11  

6. Entregar toda  la documentación en físico (papel) en la delegación 

SEDIF  EN LA FECHAS Y LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN CADA 
CAPACITACIÓN IMPARTIDA  POR DONDC  (Este tipo de documentación 
no se podrá  entregar  directamente en oficinas centrales  del  SEDIF), 

respetando el orden establecido para la entrega de documentación,  ya 
que de esto depende  el tiempo  de revisión y aprobación de  la 
información.  

7. Es  indispensable  que los  expedientes,  estén  engrapados  y en el 
orden  que se indica, d e faltar  algún  documento,  el expediente  no 

podrá  ser considerado  para  evaluarlo  ni  para  su  posterior  ingreso  al 

http://sitios.dif.gob.mx/dgadc/wp-content/uploads/2017/12/DOF-Decreto-por-el-que-se-formula-la-Declaratoria-de-ZAP-2018.pdf
http://sitios.dif.gob.mx/dgadc/wp-content/uploads/2017/12/DOF-Decreto-por-el-que-se-formula-la-Declaratoria-de-ZAP-2018.pdf
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programa,  siendo,  por  lo tanto,  responsabilidad de  la instanc ia que  
recaba la información  SMDIF y/o presidente(a) auxiliar . 

8. Responsabilizarse de todos los documentos (en papel) y la 
información del archivo electrónico (Excel) entregada. Así mismo 

responsabilizarse de haberla revisado y avalado, de tal modo que 
tanto la información en papel como archivo electrónico cumplan con 
lo que establece las reglas de operación del programa.  

9. El personal de SMDIF deberá verificar y en su caso obtener toda la 
informaci·n solicitada en el archivo electr·nico de (Excel), òFormato de 

datos de beneficiarios del programaó, estar§ totalmente escrito en 
todos los espacios donde se solicitan datos o requisitos y 
necesariamente coincidir con los datos escritos en los formatos en 

papel. Deberán revisar que este formato electrónico no  esté modificado 
(como ejemplo, agregar o quitar columnas del formato) ya que con esta 
información presentada y entregada en DONDC se elabora la base de 

datos con la cual se generan los listados de entrega y padrones de 
beneficiarios que se hacen llegar a Delegaciones regionales SEDIF. De 

tal forma que si algún o varios datos están mal capturados la 
responsabilidad es de estas instancias, ya que son éstas las que 
recaban y capturan esta información, ( ANEXO 3) sin poder 

considerarse.  Para el caso de los padr ones de beneficiarios los tendrán 
que hacer llegar de forma física a DONDC a más tardar cuando inicie 

el último trimestre de ejercicio en curso.  

10.  Asegurar que  toda  documentación (papeles) entregada en la 
Delegación Regional SEDIF sea legible, entendibl e, congruente, veraz, 

que esté totalmente escrita en todos los espacios donde se solicitan 
datos en cada formato y que cumpla con lo establecido en las 
presentes Reglas de Operación, por lo que debe estar sellada por la 

delegación SEDIF correspondiente en orden alfabético (apellido 
paterno, apellido materno y nombres) así como la documentación en el 

orden estipulado en el formato de registro.  Considerar que en la 
medida de la cantidad y calidad de la información elaborada (que 
cumpla con todos y cada uno de  los requisitos solicitados las 

presentes Reglas de Operación) y enviada por las delegaciones SEDIF 
será más ágil o tomara más tiempo la revisión hecha por DONDC 
quien determina a las(os) beneficiarias(os).  

11. La entrega de expedientes se realizará confo rme a las fechas que 
establezca la DADC a través del DONDC, sin embargo, se debe de 

tomar en cuenta que para que sean considerados en el periodo de 
asignación inmediato (generalmente trimestral, aunque varía de 
acuerdo a indicaciones), deberán de ser remit idos al DONDC por lo 
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menos un mes antes de dicha asignación, de lo contrario, su 
consideración se establecerá una asignación posterior.  

12. Aceptar y aplicar las observaciones que personal de DONDC o de 
la delegación SEDIF mencionan comprometiéndose a sol ventarlas si 

está en el ámbito de la competencia o solicitar a las instancias 
correspondientes la documentación o información necesaria a más 
tardar 15 días naturales posteriores a la comunicación por parte de 

delegación regional SEDIF para cumplir con lo requerido.  

13. Recabar  las  firmas  de beneficiarios o tutores,  en los listados  de 

entrega  asignados  por  DADC. Entregando  una copia  a la Delegación  
Regional  para  su  validación.  Dichos  listados  son responsabilidad  del  
SMDIF.  En  el caso del padrón  final  el pr ocedimiento  es el mismo,  

con  excepción  de que el documento  en original  se entregará  a la 
DADC por  medio  de la Delegación Regional, con previa validación.  

14. Recabar,  sellar, validar e integrar los padrones finales de 

beneficiarias(os) y entregarlos de ma nera obligatoria a la delegación 
regional SEDIF en las fechas que se establezca, con todos los 

requerimientos solicitados de todos los beneficiarios, cabe aclarar que 
debe de remitirse en original a la DONDC de DADC y los datos que no 
logren recabarse debe rán justificarse por medio de escrito explicando 

los motivos por los cuales no se logró obtener los datos faltantes, o 
bien entregar el padrón de beneficiarios complementario. Ambos 

padrones de beneficiarios tendrán que hacer llegar de forma física a 
DONDC  a más tardar en el último trimestre de ejercicio en curso.  

15. Realizar una calendarización de entrega de los apoyos 

alimentarios en conjunto con la Delegación Regional SEDIF.  

16. Hacer entrega del apoyo alimentario en conjunto con la 
Delegación Regiona l, verificando que se cumplan con las 

disposiciones previstas en las presentes Reglas de Operación, 
respetando de manera obligatoria el número de despensas a entregar 

a cada beneficiaria(o) de los listados de acuerdo a la asignación 
establecida por DADC.  

17. Recibir y validar las listas de entrega a beneficiarias(os) enviadas 

por DONDC a través de la delegación regional SEDIF , en caso de 
existir algún error de nombre o algún otro dato del beneficiario, debe 
hacerse conocimiento a la delegación regional, y  ésta a su vez, a la 

persona responsable del programa en DONDC para su corrección a 
más tardar 15 días naturales posteriores a que se haya detectado el 

error, después de este plazo el DONDC hace responsable a delegación 
regional SEDIF y/o SMDIF.  
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18. Remi tir a la Delegación Regional copia de los listados de entrega el 
SMDIF se quedará con las listas originales.  

19. Solicitar las altas de acuerdo al punto 5.4.2 cumpliendo con 
5.4.3 y bajas de beneficiarios de acuerdo a lo estipulado en el punto 

5.4.6 de l as presentes regla de operación o de acuerdo a lo que 
determine DADC según lo que corresponda, acompañado del 
respectivo oficio firmado por la presidenta del SMDIF, con el o los 

motivos que causan la baja.  

20. Aplicar la evaluación a las Beneficiarias(os)  por medio de la 

aplicación de encuestas de opinión para conocer la aceptación de los 
productos alimentarios que se proporcionan ANEXO 5, así mismo el 
cuestionario de evaluación del programa ANEXO 8 mismo que será 

aplicado por los SMDIF y/o presidente(a) a uxiliar y coordinarse con 
la delegación regional SEDIF para aplicar al menos al 5 % del total 
de los beneficiarios de este programa del municipio, las encuestas 

las tendrán que hacer llegar de forma física a la delegación regional 
SEDIF y a DONDC a más tar dar cuando inicie el último trimestre de 

ejercicio en curso con los datos solicitados en cada formato de 
encuesta .  

21. Implementar el plan de trabajo con base a las Reglas de 

Operación del programa de Puebla Nutrida (Orientación Alimentaria) 
a fin de pro mover una alimentación correcta, según las condiciones 

de la beneficiaria (o)  respetando el programa de trabajo establecido. . 

22. Brindar atención a las dudas, quejas e inconformidades que se 
presenten por parte de los beneficiarios, tutores o de la pobla ción en 

general, debiendo remitirla al SEDIF por conducto de las Delegaciones 
Regionales.  

23. Convocar a reunión a los beneficiarios o tutores cuando por 

diferentes causas lo amerite, conforme a las presentes Reglas de 
Operación.  

24. Implementar con el S EDIF la supervisión de la operatividad del 
Programa, a fin de promover acciones correctivas o preventivas  siendo 
estas supervisiones hechas por el personal de las delegaciones 

regionales SEDIF, personal del SMDIF y/o personal del Departamento 
de Control y Seguimiento de la DADC.  

25. El Sistema Municipal DIF y/o la delegación Regional SEDIF 

aplicará lo que corresponda con base en el punto 5.4.6. de las 
presentes reglas de operación cuando existan evidencias de que el 

beneficiario o tutor, solicita ingresar o han ingresado documentos en 
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más de un municipio o en el mismo, para ser beneficiados en ambos 
municipios  

26. El Sistema Municipal DIF y/o la delegación Regional SEDIF 
aplicará lo que corresponda con base en el punto 5.4.6. de las 

presentes reglas de ope ración cuando existan evidencias de que ha 
dejado de ser beneficiario de un programa alimentario y aun así el 
beneficiario o su tutor ingresa sus papeles con el fin de integrarse de 

nuevo como beneficiario a otro o del mismo Programa alimentario.  

27. El S istema Municipal DIF y/o la delegación Regional SEDIF 

aplicará lo que corresponda con base a en el punto 5.4.6. de las 
presentes reglas de operación cuando existan evidencias de que el 
beneficiario o su tutor ha ingresado documentos en más de un 

programa a limentario a la vez, para ser beneficiado en uno o más 
programas alimentarios  

28. Es responsabilidad de los SMDIF y/o la delegación regional SEDIF 

como organismo público, la entrega de la documentación e 
información, independientemente de los cambios de p ersonal que se 

realicen.  

29. Las demás acciones que se requieran para el cumplimiento de los 
objetivos del programa.  

7.5 La Beneficiaria(o) o tutor  

1. Proporcionar la documentación y la información verídica, firmarla y 

validarla de acuerdo a lo solicit ado por el SMDIF y/o presidente(a) 
auxiliar, para integrar los expedientes, padrones de Beneficiarias(os), 
listados de entrega, (según corresponda).  

2. Asistir de manera obligatoria a las convocatorias para entrega de 
apoyos y para capacitaciones convocad as por los SMDIF y/o 
Delegación regional SEDIF.  

3. Asistir de manera obligatoria a las capacitaciones del programa 
Puebla Nutrida (Orientación Alimentaria) convocadas por los SMDIF 

y/o presidente(a) auxiliar, y/o Delegación regional SEDIF.  

4. Comprometer se a que diariamente se incluyan verduras y frutas en 
las raciones de comidas como ejemplo está la guía de menús 

elaborada por DADC. ANEXO 7  

5. Comprometerse a incluir prácticas de higiene personal y sobre todo 
en la preparación de alimentos. ANEXO 7  

6.  Las demás necesarias que se requieran para el cumplimiento de los 
objetivos del Programa.  
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8.  PADRÓN  FINAL DE  BENEFICIARIAS Y BENEFICIARIOS  

1. La Secretaria de la Función Pública establece el Sistema Integral de 

Información de Padrones de Programas Gube rnamentales òSIIPP-Gó, 
así mismo, para cumplir con lo establecido en los Lineamientos de la 

Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria òEIASAó emitida 
por el Sistema Nacional DIF, donde éste SEDIF implementa la 
elaboración de padrones de benefici arias y beneficiarios de los 

programas alimentarios.  

2. El padrón de beneficiarias(os) tiene  como  objetivo  servir  como 

herramienta  para  integrar  en una  base de información  que facilite  
la planeación  estratégica,  la ejecución  eficaz y la evaluación  integra l 
de la política  distributiva  de los beneficios  otorgados,  favoreciendo  y 

garantizando  en forma  metódica,  continua  y sistemática  una  mayor  
equidad,  transparencia,  simplificación,  eficiencia  y efectividad;  
verificando  que las  Beneficiarias(os) del  Programa,  correspondan  a la 

población  objetivo  definido  en las  disposiciones  legales y 
administrativas  aplicables  al presente  Programa.  

3. Con el propósito de transparentar el uso de recursos y homologar 
los datos que se recaban de los beneficiarios se elaboraran los 
padrones de beneficiarios de los Programas Alimentarios que opera el 

SEDIF, de acuerdo a los requerimientos de información que señala el 
Decreto por el que se crea el Sistema Integral de Información de 

Padrones de Programas Gubernamentales (SIIPP -G), publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 12 de enero de 2006 y con base a 
los criterios establecidos en el Manual de Operación del Sistema 

Integral de Información de Padrones de Programas Gubernamentales 
(SIIPP-G), publicado por la Secretaría de la Función Pública  en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del 2018.  

4. Es importante que esta información sea elaborada, recabada, 
revisada, entregada en tiempo y forma, por las instancias 

correspondientes, en este caso los elabora y recaba por el personal 
de los SMDIF y revisa y entrega en tiempo y forma personal de la 
delegación regional SEDIF, en los plazos y fechas establecidas, ya 

que el análisis de la misma se hace de manera global, es decir, a 
todo el universo de Beneficiarias  (os) para poder establecer el 
impacto del programa, de otra forma, si esta información se entrega 

posterior a los plazos establecidos, queda fuera del análisis, por lo 
que sólo se considera como referencia y no dentro de la evaluación 

final del programa, pudiendo originar que se tomen decisiones 
respecto al número de dotaciones, o inclusive retirar el apoyo del 
programa.  
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5. Es  responsabilidad  de la delegación regional SEDIF  así como de 
cada  SMDIF  implementar  las  acciones  o procedimientos  necesarios  

para  obtener  toda  la información solicitada.  

6. La información que se presenta en los padrones, estará integrada de 

la siguiente manera:  

A) Padrón formato Físico .- Información que se presente de forma física 
en el formato correspondiente en papel tamaño oficio  que se imprime 

con los datos, requisitos, nombres firmas y sellos oficiales que ahí se 
solicitan en cada hoja ANEXO 4 . los tendrán que hacer llegar de forma 

física a DONDC a más tardar en el último trimestre de ejercicio en 
curso.  

B) Padrón formato elect rónico .- Información que se presenta en 

archivo electrónico de Excel, con los datos que ahí se solicitan. Cabe 
hacer la aclaración de que este archivo se solicitan un importante 
número de información que no es plasmada en el padrón físico por lo 

que, es mu y importante que se entregue completa y sin ningún 
espacio en blanco pues se necesita para fines de análisis estadístico  

ANEXO 3 .  

Ambos formatos serán entregados y explicados a detalle en las 
capacitaciones que imparta el DONDC a delegación regional SEDI F y 

SMDIF . 

7. Todas las hojas de los padrones físicos (papel, hoja tamaño oficio) 

deben de estar firmadas por cada beneficiario o tutor, autorizado por 
la delegación del SEDIF en el espacio de la hoja del padrón donde 
corresponda la firma de éste, no debe rá firmar otra persona que no 

sea el beneficiario o tutor, en los espacios del padrón que estén vacíos 
por que el beneficiario que aparece no asistió a recoger su apoyo . El 
padrón también deberá contener las firmas en la parte inferior por 

quien elaboró, r evisó, dio el visto bueno y autorizó como se solicita en 
el formato, así mismo deberán estar selladas según corresponda y 

deberán ser entregadas en DONDC de la DADC en el plazo que 
establezca esta última a través de DONDC, en original. La Delegación 
Regional y los SMDIF deberán tener copia de éstos. En el caso de que 

en los padrones aparezcan firmas que no pertenecen a los 
beneficiarios(as) o su tutor correspondiente, la responsabilidad recae 
en la delegación regional SEDIF ya que son quienes pueden autoriz ar 

la entrega de los apoyos alimentarios en los lugares donde se realiza 
esta actividad, de igual forma también son responsables los SMDIF 

y/o presidente(a) auxiliar, a que son los que convocan y conocen a la 
población beneficiaria.  
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8. En el caso que la d elegación regional SEDIF autorice la entrega de 
apoyos a una persona que no está en el padrón pero que pertenece a 

la población objetivo del programa los datos de esta persona así como 
su firma o huella digital con la que acepta que le fue entregado el 

apoyo, deberá de escribirse a puño y letra en el formato de padrón 
complementario de la entrega correspondiente. Éste se hará llegar a 
DONDC junto al padrón de beneficiarios, cabe aclarar que el padrón 

complementario obedece al mismo formato que el padrón que  tiene los 
nombres de los beneficiarios, por lo que es necesario que para realizar 

el padrón complementario aparezca la lista en blanco, de tal manera 
que sea llenado conforme los datos del nuevo beneficiario, y 
posteriormente sea remitido a DONDC para su validación final, junto 

con los expedientes en físico y su captura en el formato de Excel.  

9. Debe respetarse la fecha establecida para la entrega de los padrones 
que será la misma para padrones fiscos y archivo electrónico, ya que 

al término de ésta se proporcionará un reporte de avance a la 
instancia correspondiente y a la Secretaría de Contraloría.  

10. El área encargada para recibir la información y documentación es 
el DONDC únicamente a través de las Delegaciones Regionales SEDIF. 
La información esta rá sujeta a revisión y en caso de detectar que no 

coincide o que le falta algún requisito, se informará y se regresará al 
municipio vía oficio, a través de la Delegación Regional.  

11. La información presentada en ambos padrones (físico y de forma 
electró nica), invariablemente debe de coincidir en cuanto al número de 
beneficiarios, nombres de beneficiarios, edad, género y todos los datos 

que se solicitan en el formato físico de manera obligatoria.  

12. En casos extraordinarios, cuando por razones de lejaní a de lugar 
de procedencia de la persona que trae documentación o por las 

características sociodemográficas del área, por contingencia u otra no 
mencionada aquí, el superior jerárquico instruya al personal de 

DONDC a recibir documentación incompleta o mal e structurada, 
pasará a ser responsabilidad de la Delegación Regional y/o del SMDIF, 
ya que es obligación de ambas partes revisar, validar y autorizar la 

documentación con la información como se establece en la Ley de  
Responsabilidades de los Servidores Públ icos del Estado de Puebla. No 
se exime a la Delegación Regional y/o al SMDIF de recabar la 

documentación faltante o rehacerla para que cumpla con lo solicitado 
por las presentes Reglas de Operación a más tardar una semana 

después de la fecha establecida. E n el caso de contingencia se 
otorgara una semana más de que se declare el término de la 
contingencia  ANEXO 3 . 
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9.  LISTADOS  DE ENTREGA  DE APOYOS ALIMENTARIOS A 
BENEFICIARIAS Y BENEFICIARIOS  

Los listados de entrega de apoyos alimentarios, son el documento q ue 
comprueba que un beneficiario(a) y en su caso el tutor recibe el apoyo 

alimentario puesto que ahí aparece los datos del beneficiario y la firma 
de conformidad de que recibió su apoyo alimentario. Dada la 
importancia de este documento para la comprobació n de recursos 

económicos para comprar los apoyos que fueron enviados a esta 
entidad hay que considerar que el origen de los recursos corresponde 

al Ramo General 33: Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios del Presupuesto de Egresos d e la Federación 
Fondo V.I (Fondo de Aportaciones M¼ltiples òFAMó. Asistencia Social), 

se rige por la Ley de Coordinación Fiscal, y de acuerdo a ésta, el 
ejercicio y aplicación de estos recursos es responsabilidad de cada 
gobierno estatal y debe destinarse a la asistencia social, en el marco 

de la coordinación programática del SNDIF quien emite cada ejercicio 
la Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria òEIASAó 

documento en el cual, el apartado de atribuciones y deberes de los 
SEDIF establece que los SEDIF deberán coordinar la entrega de los 
apoyos alimentarios a la población beneficiaria con los SMDIF, a 

través de convenios de colaboración y conforme a lo establecido en las 
Reglas de Operación. El SEDIF promoverá que los apoyos sean 

entregados en tiempo y forma, en los lugares correspondientes, de 
acuerdo a la calendarización. En este caso la delegación regional 
SEDIF y su personal como representantes  del SEDIF en la localidad y 

municipios es quien tiene la responsabilidad de vigilar la correcta 
aplicación de los recursos.  

Los listados de entrega a beneficiarias (os) son elaborados por la 

persona responsable en DONDC, estos listados contienen los nombres 
de las beneficiarias(os) que cumplieron con todos los requisitos 

establecidos en las presentes  reglas de operación. Son el resultados 
del análisis de toda la información enviada en papel y de forma 
electrónica a DONDC, por lo que por medio de correo electrónico en 

un archivo de Excel son enviados a cada delegación regional SEDIF 
para que a su vez s ea entregado a cada SMDIF quien los imprimirá 
para que estén presentes de forma física en el proceso de entrega de 

los apoyos alimentarios y el beneficiario o tutor pueda firmar que 
recibió su apoyo, estos listados serán enviados de manera trimestral o 

de acuerdo al tiempo que establezca la operatividad de entrega de los 
apoyos por la DADC.  

Los listados  de entrega  a partir de este momento son responsabilidad  

de los SMDIF  y contienen  los datos  mínimos  de identificación  de la 
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beneficiaria(o)  (delegación,  mun icipio,  localidad,  nombre  completo  de 
la beneficiaria o beneficiario  y  su  firma  o huella  digital o la de su 

tutor).   

Las hojas de los listados de entrega deben de estar firmadas por cada 

beneficiario(a) o tutor autorizado por la delegación del SEDIF en el  
espacio de la hoja del listado donde corresponda la firma de éste, no 
deberá firmar otra persona que no sea el beneficiario o Tutor. Los 

espacios del listado que estén vacíos por que el beneficiario que 
aparece no asistió a recoger su apoyo deberán perman ecer vacíos. El 

listado también deberá contener las firmas en la parte inferior, como 
se solicita en el formato, así mismo deberán estar selladas según 
corresponda. En el caso de que en los listados de entrega aparezcan 

firmas que no pertenecen al benefici ario o tutor correspondiente, la 
responsabilidad recae en la delegación regional SEDIF ya que es quien 
puede autorizar la entrega de los apoyos alimentarios en los lugares 

donde se realiza esta actividad, de igual forma también son 
responsables los SMDIF y a que son los que convocan y conocen a la 

población beneficiaria.  

Los listados en todas sus hojas deben de estar firmados y sellados por 
el SMDIF  

Los listados originales deben de permanecer a resguardo del SMDIF, 
recordando que es el documento comproba torio de la entrega de 

despensas. Una copia de éstos deberá tener la Delegación Regional 
correspondiente.  

Debe aparecer una firma del beneficiario o tutor por cada despensa 

entregada. Se deberá respetar el formato entregado por DONDC a los 
SMDIF y a la De legación Regional.  

Servicios  y Acciones  Complementarias  

10. PUEBLA  NUTRIDA  (ORIENTACIÓN  ALIMENTARIA)  

La planeación de las acciones de Puebla Nutrida (Orientación 

Alimentaria) están basadas en la identificación de los problemas de la 
comunidad relaciona dos con la alimentación y la nutrición, señalando 
los factores que los determinan, ya sean socioeconómicos, climáticos, 

demográficos, culturales (entre los que se encuentran los patrones de 
consumo), examinando en el corto y largo plazo las consecuencias q ue 
estos problemas pueden generar. En este sentido el SEDIF a través de 

DADC crea el Programa de Puebla Nutrida (Orientación Alimentaria), 
el cual será transmitido en capacitaciones realizadas a las 

Delegaciones Regionales y SMDIF y/o presidente(a) auxilia r,  para que 
se encarguen de difundir y aplicar el plan de trabajo establecido en las 
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Reglas de Operación del Programa de Puebla Nutrida (Orientación 
Alimentaria) a las Beneficiarias(os) y a la población en general.  

11. ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD  

La impl ementación de acciones de aseguramiento de la calidad 

alimentaria requiere  de controles  que permitan  garantizar la 
inocuidad de los insumos alimentarios y alcanzar el equilibrio 
adecuado entre ésta y otras cualidades, a través de un conjunto de 

prácticas v inculadas a cada uno de los procesos de la operación del 
Programa Alimentario. Para mantener la calidad y la inocuidad de los 

alimentos durante todas las etapas es necesario que durante el control 
de los procedimientos de manipulación se lleve a cabo:  

Ant es: Desde la selección de los insumos que conformarán el apoyo 

alimentario. Durante: La implementación de las acciones a favor del 
aseguramiento de la calidad.  

Después: Una vez implementadas las acciones, darles seguimiento, 

evaluarlas y corregir si es ne cesario.  

Para garantizar la calidad de los insumos alimentarios, el SEDIF tiene 

la tarea de llevar a cabo ciertas acciones de prevención, vigilancia y 
control dentro del proceso que implica desde la selección hasta la 
preparación de alimentos, seguimiento  a su calidad a través de la 

toma de muestras de productos de manera aleatoria para su análisis 
sensorial, y ante un laboratorio acreditado ante la Entidad Mexicana 

de Acreditación (EMA).  

Por tal motivo, DADC proporcionará a las Delegaciones Regionales y a 
los SMDIF información relevante ya sea impresa y/o magnética para 

su debida aplicación, lo anterior de acuerdo a lo establecido en los 
lineamientos de la Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria 
2020.  

11.1. Capacitación al  Aseguramiento de la Calidad  

El personal responsable de almacenar los productos, tiene la tarea de 

mantenerse actualizado en cuanto a higiene de alimentos se refiere, 
así como asistir a cursos y talleres de actualización del mismo tema.  

El SEDIF realizará constantemente ca pacitaciones sobre el 

almacenamiento y manejo higiénico de los alimentos dentro del 
proceso de aseguramiento de la calidad, utilizando como base de 
información la Norma Oficial Mexicana NOM -251 -SSA1-2009. 

Prácticas de higiene para el proceso de alimentos, bebidas o 
suplementos alimenticios.  
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El personal de la Delegación Regional SEDIF y el SMDIF que 
participan en los cursos de capacitación, tienen la responsabilidad y 

tarea de transmitir dichos conocimientos obtenidos en el manejo y 
almacenamiento higiénico  de los alimentos, dentro del proceso de 

control de calidad a los involucrados en el Programa.  

Por lo que este programa implementa y cumple con lo establecido en 
las acciones de Aseguramiento de calidad con el material entregado en 

los dos periodos de cap acitación por DADC a los SMDIF y 
Delegaciones SEDIF.  

11.2. Distribución y  Almacenamiento  de los Apoyos  Alimentarios  

Las condiciones  físicas  de los sitios  de almacenamiento,  deben  
cumplir  con  ciertos  requisitos  mínimos  que garanticen  las  

condiciones  adecu adas  para  mantener  los insumos  secos, frescos,  
libres  de plagas  y contaminación  que pueda producir  alteraciones  a 
los insumos  alimentarios.  

Es por  ello  que la DADC proporcionará  a las  Delegaciones  Regionales  
SEDIF  y a los SMDIF  los lineamientos  y demás  in formación relevante  

ya sea impresa  y/o magnética,  que deberán  seguir  para  el almacenaje 
de los insumos.  En sus almacenes si es que tienen. ANEXO 8  

11.3. Características  del  Etiquetado de los Productos  

Alimentarios  

Todo producto  debe presentarse  con logo  del  SEDIF Puebla,  

abarcando el 30  % de la cara  principal  del  empaque.  Toda la 
información que  se solicita  debe presentarse  en letra legible  y en 
idioma  español:  

1. Lista  de ingredientes.  

2. Fecha de  caducidad o de consumo  preferente.  

3. Número  de lote.  

4. Identificación  o denominación de  producto.  

5. Peso o contenido  neto.  

6. Nombre denominación o razón social y domicilio fiscal de la 
empresa, fabricante o envasador que elabora el producto.  

7. Marca  comercial.  

8. Tabla  nutrimental.  

9. País de origen.  
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10. Leyendas  precautorias.  

Además,  deberá  incluir  la siguiente  leyenda:  òESTE PROGRAMA ES 

PÚBLICO,  AJENO  A CUALQUIER  PARTIDO POLÍTICO.  QUEDA  
PROHIBIDO  EL USO PARA FINES  DISTINTOS  A LOS ESTABLECIDOS  

EN EL  PROGRAMA.ó 

Debe cumplir  con  lo que establece  la NOM-051 -SCFI/SSA1 -2010,  
Especificaciones  Generales  de Etiquetado  para  Alimentos  y Bebidas  

no Alcohólicas  Pre envasados  - Información  Comercial  y Sanitaria.  
Además,  la tinta  no debe contener  plomo;  los impresos  deben  ser 

legibles;  en el caso específico  del envase que por  espacio  insuficiente  
no pueda  contener  la leyenda  anteriormente  descrita,  se sustituirá  
por  òNO NEGOCIABLEó. País de origen  o país donde  fue  elaborado.  

12. EVALUACIÓN  

Con la finalidad  de realizar  la evaluación  y seguimiento  del  apoyo  
ali mentario,  se han  instrumentado  acciones,  los cuales se describen  

a continuación:  

Evaluación al  Programa  de las  Beneficiarias y Beneficiarios  

A través  de encuestas y cuestionarios  de opinión  de la aceptación  
de los productos  alimentarios  que se proporcio nan  y serán  
levantadas  en forma  directa  por  los SMDIF y/o (presidente (a) 

auxiliar, y/o Delegaciones  Regionales  SEDIF. ANEXO 5 y 8.  En la 
manera de lo posible y de acuerdo a la suficiencia presupuestal.  

13. SEGUIMIENTO  

La Dirección de Alimentación y Des arrollo Comunitario a  través  del  
Departamento  de Control  y Seguimiento  y/o Delegaciones  Regionales  

SEDIF  supervisará  periódicamente  en el domicilio  de la beneficiaria o 
beneficiario la supervivencia,  así como la debida  focalización  del  
programa,  debiendo  levantar  un formato  de verificación  por  cada  

visita.  

14. PERSPECTIVA  DE GÉNERO  

El Programa impulsará la igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres, a través de la incorporación gradual de la Perspectiva de 
Género con base en la Ley Para La Igualdad  Entre Mujeres Y Hombres 

Del Estado De Puebla. Vigente .  
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15. CONTRALORÍA  SOCIAL  

La Contraloría  Social  es el conjunto  de acciones  de control,  vigilancia  

y evaluación  que realizan  las  personas,  de manera  organizada  o 
independiente,  en un  modelo  de derechos  y compromisos  

ciudadanos,  con  el propósito  de contribuir  a que la gestión  
gubernamental  y el manejo  de los recursos  públicos  se realicen  en 
términos  de transparencia,  eficacia  y honradez.  

Su objetivo  consiste  en promover  acciones  de Contraloría  Social  
con las  Beneficiarias(os) para  generar  una  participación  

corresponsable.  Siguiendo  los òLineamientos para  la Promoción  y 
Operación  de la  Contraloría  Social  en los Programas  Federales  de 
Desarrollo  Socialó establecidos  por  la Secretaría  de la Función  

Pública . Los SMDIF  deben  promover  la Contraloría  Social  entre  los 
miembros  de la comunidad,  entendiéndose  ésta  como  el mecanismo  
de participación  de la sociedad  en el ejercicio  de los recursos  

públicos,  de manera  que se constituyan  como  una  práctica  de 
rendición  de cuentas  a la sociedad,  esto se logrará  a través  de la 

conformación  de Comités,  mismos  que serán los  ya conformados  en 
cada  programa  y en  donde  se describe  su  función. Se  propiciará  la 
participación  de los Beneficiarias(os) del  Programa  a través  de los 

Gestores  Voluntarios  quienes  se harán  cargo  de promover  las  
acciones  de Contraloría  Social  como:  información,  seguimiento,  

supervisión  y vigilancia  del  cumplimiento de  criterios de elegibilidad,  
derechos  de los Beneficiarias y Beneficiarios,  obligaciones  del 
Programa  y el desempeño  con honestidad y calidad de  los servidores  

públicos. Con  base a lo anterior,  todas  las  personas  que reciben  
algún  tipo  de apoyo  con  recursos  Federales,  Estatales  y/o  
Municipales  para  mejorar  su  calidad  de vida,  tienen  el derecho  y 

compromiso  de participar  para  que las  cosas se hagan bien y se 
cumpla  con lo establecido.  

16. PROCEDIMIENTO  DE QUEJA  O INCONFORMIDAD  

Cualquier  ciudadana  o ciudadano  que considere  haber  sido  
perjudicado  en la aplicación  del  Programa  por  una  acción  u  

omis ión  de un  servidor  público,  podrá  acudir  en primera  instancia  
a manifestar  su  reclamo  o inconformidad,  de manera  verbal  o escrita,  
a la Dirección de Alimentación y Desarrollo Comunitario,  con domicilio  

en: Calle  5 de mayo  número  1606  Colonia  Centro.  Puebla , Pue. C.P. 
72000. Teléfonos:  (222)  2 29  52  79,  2 29  52  88 
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17. BLINDAJE  ELECTORAL  

Debido  al  origen  de los recursos  todos  los productos  que se compren  

en este programa  deberán  contener  en su  etiqueta  la siguiente  
leyenda  del  Presupuesto  de Egresos  de la Federación  vigente:  òEste 

programa  es público,  ajeno a  cualquier  partido  político.  Queda  
prohibido el uso  para fines  distintos  a los establecidos  en el 
programaó. 

En  la operación  y ejecución  de los recursos  federales  de este 
Programa,  se deberán  observar  y atender  las  medidas  que emita  el 

Gobierno  del  Estado  de Puebla,  para  impedir  que el Programa  sea 
utilizado  con  fines  políticos  electorales  en el desarrollo  de procesos  
electorales  federales,  estatales  y municipales.  

18. EXCEPCIONES  

1. Cualquier  circunst ancia  o situación  no prevista  en las  Reglas de 
Operación  que deba ser resuelta  lo hará  de manera  específica  la 

Dirección de Alimentación y Desarrollo Comunitario,  notificando  a la  
Junta  Directiva  la resolución de ésta.  

2. En  caso de contingencias  y/o desa stres  se podrá  disponer  de hasta  
un  50% de los recursos  de este Programa.  

19. EVALUACIÓN  INTERNA  

Indicadores  de resultados:  

Las intervenciones  de política  pública  están  dirigidas  para  atender  

una  población  objetivo  precisa,  a la cual  se desea inducir  un  cambio  
en algún  aspecto  en particular,  por  lo tanto,  es importante  contar  
con  indicadores  que den cuenta  del resultado  que tienen los 

programas entre  los hogares  y los individuos atendidos.  

La Organización  de las  Naciones  Unidas  para  la Agricultura  y la 
Alimentación  (FAO), sugiriere  un  conjunto  de relaciones  y variables  

para  ser consideradas  en evaluaciones  de impacto  para  programas  
dirigidos  a atender  la inseguridad alimentaria. Con base  en ellas se 

sugieren  los siguientes indicadores:  
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Glosario de si glas.  

 

CONEVAL  
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 

Social  

DADC  Dirección de Alimentación y Desarrollo Comunitario.  

Delegación Regional SEDIF  Delegación Regional del Sistema Estatal DIF  

Derechos ARCO  
Acceso, Rectificación, Cancel ación u Oposición  de Datos 

Personales  

DOF  Diario Oficial de la Federación  

DONDC  
Departamento de Orientación Nutricional y Desarrollo 
Comunitario  

EIASA  Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria  

EMA  Entidad Mexicana de Acreditación  

ENSANUT  Encuesta Nacional de Salud y Nutrición  

FAM Fondo de Aportaciones Múltiples  

INCONUT  Iniciando una Correcta Nutrición  

NMX  Normas Mexicanas  

NOM Normas Oficiales Mexicanas  

PEPS Primeras Entradas - Primeras Salidas  

POE Periódico Oficial del Estado  

SEDIF  Sistema Estatal DIF  

SIIPP-G 
Sistema Integral de Información de Padrones de Programas 

Gubernamentales   

SMDIF  Sistema Municipal DIF  

SNDIF  Sistema Nacional DIF  
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ANEXOS  
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